
Les mejores instituciones 
de nmda sirven, si ss que
dan escritas en el papel y 
avisten seis para perpetuar

en ridículo i  la naden. ¿Qué 
será pues, del pais en don. 
de el abuse se sobrepone 4 
la le#
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Comunicar iones habidas entre los Exmos. sres. secre
tarios del despacho y el Exmo. <Sr presidente de la 
república, so¿/re ¿a dimisión que hacen los primeros

de sus encargos•
f¿íl* Íí íí i.dkílfO HUI t, b ’Y otf? tKj K tifl áferl'Ótt**

(Concluyen.) >

La resolución que tomamoade manifestar á S. E* 
el presidente que no podíamos continuar despachan
do los ministerios de que estamos encargados, se ha 
fundado eo la convicción de que nuestio honor nos 
obligaba á dar este paso; y S E no podra dudar de 
la franqueza y sinceridad con que espoliemos este 
concepto, si se sirve reflexionar que es un deber im
perioso de un secretario del despacho retirarse del 
puesto luego que conoce que los esfuerzos del gabi
nete uo han podido corresponder á los deseos de la 
Nación, aun cuando por otia parte ésta se halle bien 
penetrada de que nada ba omitido cu obsequio de su 
Lien y f Iicidad.

La nota que V. S. se ha senrido dirigirnos con fe
cha de ayer, es un nuevo testimonio dtl bondadoso 
ca»ácter de S. E. el presideute y del aprecio que ha
ce de los ministros que han tenido lo honra de me
recer $u co.nfunz*| pero subsistiendo el motivo po
deroso de nuestra renuncia, V. 3. se servirá mani
festarle que la repetimos ahora, suplicando á S. E. 
tenga á bien admitirla y proceder ni nombramiento 
de las personas que hayan de succedernos.

Aprovechamos esta ocasión para protestar á V. S. 
las seguridades de nuestra muy distinguida conside
ración.. , . , ' 4 ¿Ja-k- fcb

Dios y libertad. México, octubre 17 de 1837.=
¿Manuel de la Peña y Peña =  Luis G. Cuevas.= Joa
quín Lebeija^=^J. J}L.J)lichelena.=$r. oficial mayor 
encargado del ministerio de la guerra.i ¿ , * ,
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Exmo*, Sre».¡r*TIe fado cuenta al Exmo Sr. pre
sidente con el oficio de V. lili., en que .manifiestan 
que la convicción en que se hallan Je que »us es
fuerzo*, diiigicndo las secretadas d«l despacho, no 
han podido satisfacer ú los deseos de la Nación, y 
que |iot este motivo su honor les obliga 4 lustsUr en 
la renuncia que teniaq hecha; S. E. rae previene Ies 
diga en conté, tac ion :¡ que aunque su, concepto es

Lenteramente contrario al de V. E E , y que como ya 
les ha manifestado, esta íntimamente persuadido que
* * ”  ” ”  " r l  ^  ^  *  * * * * *  - 'ja e,peC-t

una prue- 
por fil-
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timo su mencionada renuncia, mandándóma que a! 
comunicarles esta órden, también les asegure que 
está penetrado de la eficacia, honradez y patriotismo 
que han guiado á V. EE. en todas las operaciones 
de su encargo público: que por.esta conducta, que 
tanto recomendará á V. EE ante la Nación, les dé 
las mas espresivas gracias; no dudando quacontinua
rán cada uno en lo de adelante con el mismo celo 
que han acreditado hasta aquf.

Al cumplir con esta prevención, tengo el honor 
de ofrecer á V. EE. mi mas distinguido afecto.

Dios y libertad. México, octubre 17 de 1837 *=»\ 
Jlforo.= Exmos. Sr. secretarios del despacho de lo 
interior D. Manuel de la Peña y peña, de relaciones 
esteriores D. Luis Gonzaga Cueva*, ae hacienda D.
Joaquín Lebriia, y de guerra D. José Mariano Mí-*

____  • ^  '

México, fecha ut supra. =/uan Luis
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Continúa el comenzado en el número 90. 1
• >  sl nrtHHW s ( *» ? una m «*t*íá oc
 ̂Orden de mugeres hospitalarias. " *r: r
v  i» a

Hubo en Jerusalen, cuando la ciudad estaba do** 
minada por los sarracenos, un móntate lio dedica* 
do á Santa Maria de Latina, en el que se reunia á 
los peregiinos latinos: cerca de él se erigió otro con 
la advocación de Santa Maria Magdalena, en d  
cual mugeres religiosas sirviesen á los peregijnos y 
los recibiesen en el hospicio; más después, siendô  
muy crecida la conjeuriencia de prregrinos, qo fue
ron suficientes los dichos monasterios, y ae 
.otro con las limosnas de g. Juan Elctpjo Sinaiio,, 
después patriarca de Alejandría, con li  advocación, 
de S. Juan, habiendo quedado libre de los impíos la 
Ciudad Santa por el capitán (íodofredo Gerardo, 
varón virtuoso que diariamente asistía en dicho hos
picio: tomó el hábito con el distintivo de una cruz 
blam;aren el pecho, y se obligó á seguir el instituto 
con profesión solemne: tambieq una cnuger, llamada 
Inés, de nación romana, de noble Jinage, y 
santidad, que en otro monasterio; había t 
cargo de abadesa: admitida.en el servicio de 
b̂ es recibió con voto la mi^ne -“ " l“ “  u/ 
humildad cerca deL añp de lOf 
color morado, con una cruz^ 
en la cabeza un velo b!anqo.f ^

Lo demás lo trac r
trian en la historia oriental, capHulp . 

bispo Guillermo Tyri. en U historia de las guerra»
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No puedo ménoa, Srea. editore», que confesarles biese ya quiert^coinpre al contado, llamará á los 
i  vds. «me bacía mucbísimo» años no tenia uno* ra- acreedores y con los mismas posesiones pagará; que 
toe que mas l la n a a * » i ata*.4 *  laf duícea 4*í¡cias *Uue*a posible que «na firwa nece«te dársela á en- 
au« te sienten en la contemplación de que ía cria- co-ó seis acreedores así lo hara hasta quitar y 
tura nació solo para la criatura misma, y no para amortizar la deuda nacional (que no es tanta), y de 
manifestarse ser el enemigotmeyor de lewUuraleaa:, ;1* que en otro papel se hablará, al tratarse algunos 
no sendo, no, en sotos Tatos, que tonto amenidad me [> uutos.de haciend* publica. í f j  '' ;7N

^producía la tertulia j S  p esa r qüfflodo loque oía me
paracia un sueño, y es porque en nuestros tiempos* 
de prosperidad nada de esto hemos visto. Nuestro 
presidente estó mirando que al escarnio de la cari
dad en su mayoría, no se le potféé dar él nombré 
de oristiana: á muchos les estarla nóléjercer*! 
l»s lo que Temos *» une refinada hipocresía esten- 
dlde por toda le república: principia desde el mismo

que dh qnas peque-. 
mosnss, 6 m  dote á una niña pOr principios, 

n , desconocido», (materia que roa» adelante se tra- 
t*rá) no *m que lo sepa la oU-a mano, uno á ruta 
4*1* ciudad 6 pueblo para darse un crédito qu. 
no tiene; por el contrario, lleno de las mayores mi-

ttS’
i AÍ6
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DESTINOS.•• nw

Que iba á tomar las providencias roas enérgica^ 
p a  que sus fortuna* sean repartidas entre tedo^ 
los ciudadanos: que ninguno tendrá dos destinos, era 
píeos ¿ c  , poi que, quien á muchos amos tiene, con 
alguno queda mal: que había empleado que tenia mas 
delosque les corresponde, y por apéndice una mayor- 
domía de monjas: que en estos destilaos de mayordo
mos de monjas, Uníamos hombres con dos á la vez, 
;y por apéndice otras cofradías. Ccmo quiera qut es
tos destinos ácabarótt, según mi plan, (decía ti Sr, 
Bustamante), pondré estas leyes para los destinos 
que quedaren.

con lo que están formados muchos capitales, ó bien 
robándolas á unos en sus giros para dárselos á otros, 
que los iUmau limosnas, dt manera que si fuese há- 
cer un relato estensivo de los diversos ramos de que; 
*opan, que tienen muchos de los que aparentan grqnq 
das virtudes, necesitaría un eran volumen, y de esto 
es lo menos que se ha cuidado vigilar en ningún 
tiempo por nuestros gobiernos, por mas criticas que 
se les han puesto delante: loa pueblos, creyendo 
«cortarla, no han hecho mas que poner hombres 
muy rutineros que siempre caminan de mal en peor.

|Coo qué gusto Teriámos á nuestras mugeres 
ejercer la caridad cristiana que dejo sentada en los 
anterioras establecimientos, ds los que hay infinitos 
en toda la Europa y en otras partes del mundo) 
En nuestro suelo se han puesto establecimientos 
para niñas con muchos fondos; pero guardarémothoy 
silencio sobra esta materia. Las .meajas en su ma
yoría, no sirven ai aun para si mismas: la desespera
ción las cósanme. ¿Qué obra tan grande baria nues
tro presidente, si es cierto que les vá á dar liberta).
y formar con las que quieran esos hospitales?’1 El 
Sr. Bustamante tiene ciencia, gran política, y ha.feiu 
todo an Francia: creo que precederá á estos óbjé-
tos de beneficencia 
tra nación.

Se dice qui^ daja nuestro presiden fe todos tos 
templos correspondientes á frailes y monjas, para el 
4QÍtd, entregándoselo todo al cabildo  ̂metropolita
no, haciéndose un inventario muy circunstanciado 
de cuanto se hallare, como ornamentos y demás 
útiles para al servicio de la iglesia, entregando es
tos á ios sacerdotes mas justificados que se conoz- 

m, para que sigan con tos fieles en el aumento del 
tó, repartiendo los ornamentos sobrantes en los 

pueblos, que hay muchos que las necesitan.
^ue ¿nJos conventos Yk áformar grandes esta- 

imientos; pues los locales prestan ó cuantos ar
los gobiernos estenderse, con lo que

rimera‘ capital de , 
7ue sobren se pue- 

él gobierno de su cu'eh- 
ralos casos que se les 
“ cía pública/» ' f *  

^  ' -pfefcdbí?
, como cofra-
'f ie r á n  ara,

íTío IJ c m

RBNTAS.
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Que iba el Sr. Bustamante & poner todos las de 
interior en el mismo estado en que se hallaban el ano 

tde 20, como tabaco, pólvora, salinas, naipes, &c. &c. 
j  tal vez otras que no fuesen gravosas á los pueblos; 
para quitar penpiones y tantas gabelas que tienen 
abrumados á los infelices pueblos, hallándose hoy al 
frente de estos destinos unos hombres que la sobeibia 
los fatiga; pues estoy oyendo que todas se quejan dé 
los modales suaves de los que están á la Cabeza de 
estas latrocinias oficinas Decié el Sr. Bustamante, qué 
su mira era poner unas rentas en lo interior que le 
produzca el sostenimiento de la nación, sin estar su
jeto al derecho que puedan producir las aduanas 
marítimas, que siempre se le ha llamado el derecho
de nii

Que mientras concluye este plan, lé iba |i 3áV ór-
den al ministio de hacienda,,de que cada quince dial 
ó cada me?, reúna él capital que prdduzcan las ren
tas para que á prorratéo todos los empleados tengan 
la parte que les corresponde, según sus dotaciones, y 
no que hace mucho tiempo que á las oficinar recaú- 
dadoras, I09 ahijados y agiotistas, se les está pagan
do, y á los demas no les dá el ministro un real en 
muchos meses.

. . t . . — , . ------------ r - . Que nuestro, presidente iba á castigar á los com
ía pública que tanto necesita núes- pradores de pose ñones de manos muertas con qui

társelas, cuyos resultados hace mucho tiempo se les 
*k*u*dj, mlmul ieic egt^ yüudciando, y ct)n particularidad desde el año

de 1835, como se demostrará cuando se trate dé, la 
materia, sin que Ies valgan las leyes y decretos que 
hayan recabado en fuerza de padrinazgos, y con la 
infidencia del oro y Ya plata, para poderse con esé 
manto cubrirse unos hombres mal intencionados que 
se han hecho poderoso» con los bienes agenos. Que 
los vendedores recibirán castigos mas fuertes, porque
hay muchos que merecen sufrir «I martirio de S |*o- 
renzo. Que á los bastonero* que ba tenido nuestro 
sapientísimo congreso, nuestros católicos legislado
reŝ  les iba á dar el titulo mas reelevanta que se co
noce, principe# de la paz de los estragos mtxieanos.... 
El cíalo colme de bendiciones á nuestro justificado, 
á nuestro beato, Francisco Sánchez de Tágle. y 4 
toda 8u cuadrilla tan conocida t  numerada de -1 
mortales, á quienes la gratitud trena bien préseñt 
N¿ se hallan e9tas familias tn el caso de qufe /calg$¡ 
sobre ellas aquella rerrible sentencia que está W  
taVnpada en loS libros sagrados: alcanzarán vuéattoá 
cfirúénés 4 tus hijos y á los hijos de tus h^éh/pasá-,

V f w:
V ' .v̂. •: ' Í7fi
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>o de generac.pn ín  g^nerawfln, y hasta masallá
de la certa . No, hombres justificados legisladores, 
gereis santo» mimstrqs, en particular de haciend* 
anacoreta»; V|d̂ , son bendito» de todo» lo» qne quie
ran bendecirlos por loa siglo» do lo» siglo».
. Sre».. editore» del periódico No se

oye decir por las plazas y calles de cata desgraciada 
México otra cosa, que en la comisaría y otros pun
to», no se puede reunir lo suficiente ni aun para el 
repartimiento diario de la tropa, tíue á vista del 
sufrido pueblo mexicano, se vfe que t í  Sr. itamirrz 
y k otro* agiotista» (á )  ladrones, se les pagan los pa
peles que han comprado i  los desgraciados empica
dos psr un 14 6 15 por 100___ Qne á estos hom
bre» buenos que les dan el sobrenombre de agiotis, 
tn«; se les esti pagando con preferencia á toda deu
da y necesidad de la nación, su» leoninos préstamos 
ajas aduana» marítimas. El cielq colma; 4 de glo-
■ i,, *1 nAilmnn iIa ! •.,. ̂  U  -  ^ __ !__. __ *1, l*

•-» >. ■ i < •»•*, ..A-’■. • v - t , *' ■,>3
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mo Gobierno, omitiendo manifestar a V. 8  que 
en esto negocio no tango, el mas leve motivo4de 
ypmosidad personal contra el administrador de Tu* 
lanctngo^m quien ni conozco, como con lirereza 6 
insubordinación se produce refiriéndose a una co* 
mantención que ha dirigido a V? S., a Consecuencia 
del oficio que comuniqué a esa Dirección el tS 
de septiembre y le trasladé al mismo administra- 
dor en el propio diá, no con otro objetó, pino con
f í  ,P̂ ev6nir °̂ a efecto de que no con otro pó- 
bie fuera a hacer en idéntico caso lo mismo qi|f 
hizo én •! celebra cqmisp de la guia número 1519. 
—Y lo traslado, a vd. para su inteligencia.— Comu. 
nícolo a: vq. para los u$o» que le convengan.— Dios 
y libertad. México, octubre 4 de 18S7.—Sr. Da 
Guadalupe Oñate.— Y para mas convencer pública* 
mente de la arbitrariedad y atentado dd jm z . . . .  
letrado y administrador de rentas de Tulancmgo* 
se lo remito a vds., sres. editores, con el fin indica*

E&gK - T*r »

ria al padnño, del pueblo mexicano, al financiero r — ......... ....... . „ X<5F. vWU c« HU iuuxu«-
fc'r. Lebrija, que |os ha Qonyeitido 6 todo este misino [ do, quedando como siempre su afectísimo y seguro 
pueblo en sus bijitos: que con hijito.. . .  hijito.. . „  servidor q. b, $. m.
hijito, hace burla de todos, aunque sean hombres 
que se aproximen á un siglo. . . .

( Continuará)

México, octubre 12 de 1837.• ... ,
Sres. editores de E l Mosquito.— Muy Sres. míos, 

— Con esta feúha digo á los Sres editores del Co* 
mopolita lo que cÓp¡o.=„El comunicado que remití 
á V4es. y se sirvieron insertar én su número 91, fe
cha 6 de! corriente, sobre el comiso ilegal y atenta 
toriamentc declarado portl juzgado y administrad »n 
de Tulancingo, fué firmado por mí y no por el Sr. 
administrador de la aduana da esta capital, D Igna
cio de la Bafrera, qué tolo firmó el oficio inserto que 
me dirigió, y Vds . Sres. editores, omitieron Is con
clusión é# 4»eho^comunicado qne suscribí tatcbfno 
aparece en el número 82 del Mosqaito ^l^xicsno, 
cuyo equivoco espero se sirvsn advertir; y le*‘supli
co den un lagar, con el mismo objeto, al oficio que
•W -

„Con esta fecba digo al administrador de rentas 
de Tulancingo lo que cópio.

,.Con esta ftchi digo„al señor director general de 
rentas lo que sigue:

En las observaciones que tuve el honor de hacer 
á V .S  en mi oficio de 30 d« septiembre último*, con 
motivo de la pena de comiso qut promovió el admi
nistrador de Tulancingo, por la enmendatura delst- 
g.indo número con que se marca el año presente dr 
1337, hecha de modo que parece decir 1537, qut ad 
virtió én la gula do ests aduana, núm. 1519, se me 
pasó hacer mérito de que al margen izquierdo de la

Y lo transcribo áVdes , Srts. editores del Mosquil 
to, pára que también sé sirvan darle publicidad en 
su reipetablc periódico, y ampliar sus observaciones 
sobre el pai ticular, como se los suplica su afectísima 
y atento servidor q. b. s> m.—José Guadalupe Ohaie.i * \ -

i
'Jíl

respetare sin duda que el ocho enmendado, de la 
gu í* ;d *«w lo  quéhabia dos pruebas robustísimas pa- 
r9 no dudar ni y&^pmenío de que t*l enmeedatara 
(tK> calificada basta hoy .por ningún perito) no era 
influyente ni m a lin a , *1 8e cpnsifler* que la factu
ra tiene el año de. 13á.7 manuscribí. por,gu%f Ufrip, < y 
el sello de la inspec ción coutieue ¡g|ii*lijfteflU¡j*í *<pwr 
mo año imprw;, ^  qúe resulta qi*e estas dos^prue- 
bas hecttan per tjyrija/1  raisgo que,?* vé *1 núoarJft

Sres. editores de E l Mosquito.— Muy señores 
mios: la necesidad de traficar con mis muías pa
ra tierra-c&lfeéte por la calzada de esta capital á 
Ixtapalapa,me ha hecho notar qüe se están cortan^ 
do los pocos árboles que hay á sus inmediaciones, y  
preguntando en dicho pueblo, me informaron afga
nos vecinos de suposición, que tal corte se hacia pa- 
ra con él producto de leña adelantarla obra del san
tuario del Señor de la Cueva, y por órden del• ft '  i i, *v í'*fcr -j • ariiT ■
sen >r alcalde.

No me atrevo á manifestar algunas razones que 
me ocurren para crear sea un abuso este ordena
miento, valiéndose ademas de un pretesto tan san
to, como el fomeoto de un devoto culto, y solo 
me paredo hacer k  Vds. esta indicación, para qne 
sirviendo de conducto su ilustrado periódico, lle
gue ó noticia del seftof gobernador del departa
mento, y juzgue 8 . E si lo» árboles plsntados en 
los caminos públicos, que sirven de ornato y co
modidad al aidleado traficante, puede destruirlos’ 
á su antojo un alcalde de montera, mucho mas 
los de esta calzada, que sir,viendo de dique ó al- 
barradon para contener las aguas del lago de Xo- 
chiiniico, son necesarios para afirmarlo y defen
derlo de sus avenidas; y si no, puede que S. E. 
mande contener qsta arbitrariedad en desempeño 
de sus atribuciones gubernativas.

Dispensen Vds. la molestia de su atento servi-- .i* • t* /> ■ • rn “ f1ri < o u.
^ f.4 b  ̂ S . it ,| ^i? oiüd m frri ril I*

¡ Trn*

*i-r -
MEXiqo: OCTUBKE 23 DE 1837, Lir#i3 l

i jlfl 41̂ 19 v mm
Habiendo tenido esta prefectura noticia por divorsost 

cndiíctos del d*órdén y ds»moral«.cio» en que se
. . .  w « . , . , . ¡ 1^ ....... .. . hslla la cárcel nacional, esperó la pportunidad de pal-
.ic la gqía, que. sirvió, de furyjnmcjita par»« pedir el c, ma) ptre evitarlo y caatigar al que fuese re», 
comiso, cuyo h- lio ha llenado de esoandála b cqmr. pons&ble de él; y al efecto hubo 4* encontrarse ui 
tos lo han sabid >, y dei cual se ocujian algunos pe- jíeo rematado, que se paseaba una noche
riódícos j tH  I
£ Lo manífleato a Separa que sirva. ??reg^o  

a losantecedentéé y se tenga presenté al tieinpp do 
la i^esolucroh, tenga a bien dictar ¿I S.uprq*

v.

r i .1 r » ■* ja Cf ' . f i  * v I ¿7 i.* í * m> v»
y al efecto Hubo de «ncontrarse ua. 

| H H  ^_b se paseaba una noche en la plazué* 
la de S. Pablo, debiendo festir en la cárcel por haber 
sido aentenciailo al servicio d# eH#: por Un escándalo.

■ ¿o sucoso suspendió el Sr. perfecto al alcaide, lo puso 
i  disposic! do juez competente, prevmo se fane. ^4-

‘í m b b
c
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visita que comprendiese 
documentos do aque- 

ñas. 4>e hecho,.se co

learía una escrupul 
e( registré de los libros ;
IbJ éspeci al me nUÍ sobre 
comenzó la visita, y de Juego 6 pliego ss^raéficó la no» 
tieja de los muchos abusos é ¡wnoi'nlidad de aquel es. 
tablecimiento, y en consecuencia se supieron los inales 
siguientes.

Los reos sentenciados á.jobras públicas, pagando 
cierta cantidad no cumplían sus condenas.— Se intro
ducían licores y armas.—Se compraban y vendían 
prendas.—Se les prestaba a los reos un peso, por ejem
plo, para que volviesen dos.—Seles vendía 4 un précio 
escandalosamente caro los efectes de que estaban uif
gentemente necesitados, y á este fín hace años que 
hay en la cárcel establecida una tienda para, medrar á 
merced de la mas punible usura y deplorable situación 
de loa reos, á quienea también ae les proveía de bara
jas, de cuyo abuso resultaban frecuentemente en la cár. 
cel*, muertes, heridas y qüimeraa á todas horas.— El 
archivo se encontró en el mayor deaórden; y para cor
regir tan graves y trascendentales males, ha dado el 
Sr. prefecto varias providencias, siendo entre estas, la 
de q ue todos los reos sentenciados cumplan religioso- 
mente sus condenas, haciendo salir al reo Igaacio Vil- 
chía al cumplimiento de la suya, en virtud de haber sido 
sentenciado 4 ocho años de presidio por el juei de le- 
tras D. Ignacio Flores Alotorre, con cuya sentencia se 
conformó la suprema córte de justicia, previniendo por 
condición indispensable que el reo saliese ¿ las obras 
públicas de esta ciudad ínterin -marchaba & su destino 
que es el presidio: del cual seguramente ao habría 
burlado Vilcbis,’ porque les alcaides en fuerzti de sus 
notables abusós y con la seguridad de que no son cas. 
ligados por ellos, lo pusieron de presídetele de cárcel, 
y esto le proporcionó desde luego ejercitarse allí eo 
un comercio, que sobre estár fundado en la mas re
probada usuro, era un semillero «de funestas conse
cuencias, contra las qne, como hemos (Jicho, el Sr. 
prefecto ha dado sus órdvnos y obligado á hacer cum- 
plir sus disposiciones, en cuya virtud salió Vilchjs man- 
Cornado con otro que tambitm había hecho ilusoria la su- 
ya, al servicio de obras públicas de esta ciudad, y á 
cuyo cumplimiento llegó la energía del Sr. prefecto al I 
estremo de mándar á su secretario que fuese perso
nalmente & presenciar la salida de loa referidos «reos á 
los trabajos públicos. * 1 ’

Es por demás elogiar el oelo y actividad dé la prefec- 
tura eo el cumplimiento de sus deberes, con la relación 
de lo que hemos espuesto, cuando ella por sí sola se re- 
enmienda con sus discretas providencias corv que ha lia- 
mido la atención pública, inspirando confianza á la so
ciedad y haciendo estremecer 4 los reos,qué de todas las 
autoridades se burlan, atenidos al patrocinio de los que 
los encubrían con la impunidad, ¡Oh si la prefectura 
hiciese igual registro en los perniciosos juzgados de le
tras en dondese cometen maldades sin tamaño, por el po
co celo de loe señores jueces sobre la conducta dé sus

V - T íih  ííiiiiSi •• frÉ rf h f c ■o r « Cfjh:fír¡r m ¡  a n t
esta ciudad el pronunciamiento que so ospera, y quq
guna caballería se echaba sobre dichos ejercitantes para 
hacerlos sentir 1os intnediátóé saludables resultados de¡ 
la revolución política; hasta que por último se conven
cieron que no era sino la trompeta del padre director dé 
los desagravios y fiel observador de las maniáticas vejes- 
toñas de ciertas predicadores.

- -mi

Los Sres. del Cosmopolita han dicho varia» veces que 
nuestro periódico está pagada por el Gobierno Supremo, 
y aunque nosotron les hemos asegurado lo Contrario, por 
ser esto lo cierto, es fácil que se vuelvan á formar el mis
mo juicio, al leer lo que asientan los Sres. editores del 
Diario en su número del 15 del corriente, cuando dicon, 
hablando del Imparcial; „y el gobierno continúa satisfa. 
ciendo un corto número de 8usericiones á dicho peñódico, 
porque bien pudo ver con indignación algunas de sus 
ideas, y ver las demás con satisfacción; como continúan 
pagando otras á diversos p e r i ó d i c o s . R e p e t i 
mos que el nuestro no es de esos diversos periódicos; y si 
esto no es así, díganlo los Sres- del Diano.—EE.

(

AVISOS.

dependientes! ¡Cuánto, cuánto. • •. descubriría!

¿/i. *
hurí susto dicen |que ha dado un padre de ln Merced 

á los ejercitantes que se han puesto bajo su dirección es- 
piritual para hacer !o? desagraviar, pues teniendo que en- 
trar en la meditación del juicio universal de vivos y muer
tos, preparó ocultamente á uno con su trompeta para que 

cierta señal diese furibundos trompetazos, á fin de ha* 
^sorprendente y pavoroso aqrret acto 

rda y predice en este melancóli- 
vrgens sonum per sepiliera, 3pc. 
en estos pasages, los diroc- 
tasen de otra fuerza para el 
cíon de los espíritus, que de

ír mas* 
iue la

mencu igéÜca, que 
la znaieñalidad

IfuéL >> . . « >.taran su

1857.—J

Galindo y sus anexas, situada* en jurisdicción de San 
Juan del Rio, está señalado para la segunda almone
da el minies 24 del coriirnte. Quien quisiere ina- 
truíise de las posturas hechas a ellas, ocurra al ofi
cio dél escribano que suscribe— México, y octubre . 
19 de 1837. Ignacio José Montes de Oca

■ " ■ — ■■ ■ i—
Tiraduría de oro y piala. ís r ?

T T N A  herrámientr compuerta de tres hileras para 
^  banco, un pergáton, tres hile ritas chicas para 

sacar treinta eslabones para mesa, todo ello de una 
calidad esquisita en este pais, por no tener igual eti 
él; un par de ruedas de escarchar finísimas con muy 
buen frente, banco largo de eedró y tepehuage bien 
construidos; dos pares de tenazas para este; uno idea» 
de ídem deboca, lima* &c.; una mesa muy buena y 
decente, y dos corrientes pero en buen uso para tira
dor; dos tornos para hilado y un telar. Se trata de la 
venta de todo en la casa nüm. 9 de la calle del Puen
te de Monzón, en donde se puede ver Jo relaciona
do, la excelente obra trabajada en esta herramienta, 
y contestar sobre su cómodo precio.
rLj--------------------- ------------------- f~—- t;—  .-jt"-:—  .
"ICARIO S vales de alcance, firmados por D. Javier
* Atnares y de diversas cantidades, que todas im

portan la de 1.300 y tantos pesos, se han estraido 
furtivamente de un almacén en el que' ios había de
jado el interesado; y se anuncia por los periódicos 
este estravio, para que las personas á quienes se 
presenten se abstengan de comprarlos, en la inteli
gencia de que no sé les tccibirán en ningüna oficina, 
por haberse dado en todas oportuno aviso. Asimis
mo se encarga É las personas que puedan tener no
ticia del paradero de los espresados documentos, se 
sirvan dar la correspondiente* en la alacena de .l>. 
Antonio Latorre, sita en el portal de Mercaderes, 
en el concepto de~que se gratificará.=»6 v. 4.

EN la cajle de Medina* número l, se alquilan
diifidos piezas en la vivienda de arriba para guar

dar'muebles: en la misma casa darán razan del 
préoio

de Martin Rivera, calle primera de Mesones número 20.■«...


